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ANTECEDENTE. 
 
Mediante escrito 2020-01-161094 de mayo 6 de 2020, el Juzgado 38 Laboral del Circuito 
de Bogotá, D.C., informó al Despacho sobre la admisión de la acción de tutela promovida 
por la señora Angie Sofía Moreno Chivatá en contra de la Superintendencia de 
Sociedades. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Procesos de Liquidación II, 
 

Resuelve 
 
Primero. Comunicar mediante la notificación de la presente providencia a todos los 
interesados en el asunto, en particular a las partes del proceso de liquidación judicial de la 
referencia, sobre la existencia de la acción de tutela, para que si consideran pertinente 
comparezcan ante el Juez Constitucional. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial la publicación de un aviso en el cual se 
informe el inicio de la acción de tutela N° 2020-165 y a través de la página web de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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